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" Por la cual se aprueba el conten¡do de ta ofe¡ta B¿ístta de Interconexión 4BI- de LEVEL g
COLOMBIA S.A. y se f¡jan cond¡ct:ones de acceso y la nterconexión,,

EL DIRECTOR E]ECUTIVO O¡ U COI.,I¡S¡óN DE REGULACIóI OE COMUI¡CACIONES

En ejerc¡c¡o de las facultades confer¡das en el artículo 22, numerales 3 y 10 y en el 51 de la Ley
1341 de 2009, el numeral h) de la Resolución cRC 2202 de 2009, modificadá por la Resolucióí

CRC 4659 de 2074 y

CONSIDERANDO

1. ANTECEDENTES

EI. artículo 51 de Ley 1341 de 2009 impone a los proveedores de redes y servicios de
telecomun¡caciones -PRST-, de un lado,_ poner a disposición del público, puru'r, ,"rp"áiru
consulta, la oferta Bás¡ca de Interconexión - oBI- que regirá la totalidad áe las condiciones enque 

.operará el acceso y/o interconexión sol¡c¡tado y, del otro, mantener ¿¡cha oterta
debidamente actualizada conforme la normativa aplicable.

cabe anotar que Ia oBI en los términos prevístos en la normativa en mención se constituye en
una de las fuentes de ra cuar emanan ras condiciones de acceso y/o interconexión, toda vei que
con su simple aceptación resurtan definidas ras regras tanto para er acceso como la
interconexión de las redes, lo cual, aparte de perfeccionir el negociá ¡urídico entre tas pirtes,
dinamiza el mercado de las telecomunicaciones al permitir la enirada áe nuevos agentes a loé
diferentes mercados.

Así les cosas, es prec¡so ind¡car que una vez la oBI sea aprobada por la cRC, al tener efectos
vinculantes respecto de los proveedores de redes y servicios de telecomun¡caciones, se
const¡tuye en la base para el inicio del trámite de negociación directa en caso de que nó se
acepte de manera pura y simple y, con base ella la cRC debe imponer las servidumbres de
acceso/ uso e interconexión provis¡onal, y fijar las condiciones provisionales de acceso, uso e
interconexión.

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3101 de 2011, a través de la cual
adoptó el régimen de acceso, uso e ¡nterconex¡ón de redes de terecomunicaciones, cuyo
arti.ulo 34 prevé que los proveedores de redes y servic¡os de terecomunicai¡on"r ipñsrJasignatar¡os directos de numeración de acuerdo con el p¡an Nacional de ltumeración y/b, quá
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provean interconexión a otros proveedores de redes y/o servicios de telecomun¡caciones y/o,
que dispongan de instalaciones esenc¡ales de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de

la resolución en comento, deberán contar con una Oferta Básica de Interconexión.
En virtud del literal h) del artículo 1 de la Resolución Z2O2 de 2OO9 modificada por la Resoluc¡ón

4659 de 2014, fue delegada en el D¡rector Ejecutivo de la cRC previa aprobación del comité de

Comisionados de la enlidad, la exped¡ción de todos los actos adm¡nistrat¡vos que sean de

trámite o definit¡vos, tendientes a aprobar y/o lrjar de of¡c¡o las condiciones de acceso, uso e

interconex¡ón de las ofertas Básicas de Interconexión (oBI) de los proveedores de redes y

servicios de telecomun¡caciones.

En cumplimiento de lo anter¡ormente anotado, LEVEL 3 COLOMBIA S,A, en adelante LEVEL

3, reg¡stró su oBI a través del correo sistema de Información unificado del sector de

Telecomun¡cac¡ones - SIUST (www,siust.gov.co) el día 12 de junio de 2015'

una vez revisadas las condic¡ones establecidas en la oBI en comento, la cRC a través del

radicado de salida número 201554540 del 21 de septiembre de 2015 a LEVEL 3, para que

complementara, modificara y aclarara la información contenida en el formulario de la oBI

regiitrada, con el f¡n de continuar con el proceso de revisión y aprobación'

En atención a lo anterior, LEVEL 3 presentó med¡ante comunicación con número de radicado

201533014 el día 2 de octubre de 2015, su OBI actualizada en respuesta al requerimiento

hecho por esta Comisión.

Luego de revisada la complementación remitida por LEVEL 3, esta Com¡sión evidenció que la

infoímación requerida no fie suministrada ni aclarada en su totalidad, por lo cual la CRC solicitó

;;; ;;il complementación et día 27 de nov¡embre de 2015 a través del correo electrónico

ob¡.1ev1341@crcom.gov.co, para cont¡nuar con el proceso de revisión y aprobación'

Poster¡ormente, LEVEL 3 presentó el día 3 de diciembre de 2015 su oBI actualizada bajo los

términos definidos en la Resolución CRC 3101 de 2011 a través del correo electrónico

obi.lev1341@crcom.qov.co. y rad¡cada internamente en esta comis¡ón bajo el No 201533847

del 4 de diciembre de 2015.

Finalmente, el día 5 de febrero de 2016 LEVEL 3 a través del correo electrón¡co remitió el

formulario ajustado a lo ¡ndicado por la CRC en las complementac¡ones mencionadas

prev¡amente, y a su vez, actualizó las tarifas al año 2016'

2, COMPETENCIA DE LA CRC

El artículo 51 de la Ley 1341 de 2009, en Concordanc¡a con lo establecido en el artículo 15 de la

Resolución CAN 432 d¿ Z0OO, al contemplar la obligac¡ón a cargo de los proveedores de redes y

serv¡cios de telecomunicaciones de poner su oferta básica de interconexión a disposición del

plUli." V ¿" manera actual¡zada, imione a la CRC, en su calidad de autoridad de regulación de

ias teleéomun¡caciones, la obligáción de llevar a cabo la respect¡va revisión y aprobación de

á¡cna oferta que para tales efeáos deberá ser registrada por los PRST ante esta Entidad.

Así las cosas, de conform¡dad con lo anterior la cRC, en ejerc¡c¡o de sus comp€tenc¡as

asignadas tanto por la normatividad supranacional como la leg¡slac¡ón ¡nterna, ¡n¡ció el proceso

áá"ñi¡On y a jrobación del contenidb de las OBI, siguiendo para tal 
. 
fin lo previsto en la

regulación actuálmente aplicable, en espec¡al lo d¡spuesto en la Resolución 3101 de 2011, por

.&¡o d" la cual se adopta el iégimen de acceso, uso e interconexión. Para efectos de lo

anterior, en concordancia con lo d¡spuesto en el artículo 16 de la Resolución cAN 432 de 20001

áá r. cnru, estableció como mecan¡smo para verificar que el conten¡do de las oBI atienda a los

pi"rrpu"rtor legales y regulatorios aplicables, un formato en el Sistema de ¡nformación

Ún¡ficado del Sector de la Telecomunicaciones -SIUST- el cual facilitó el reg¡stro de las mismas.

En este orden de ideas, debe decirse que la aprobación de las cond¡c¡ones reportadas por los

proveedores de redes y serv¡cios de telécomunicaciones en la OBI, debe guardar plena armonía

lArtículo 16. ',Las Autondades de Tetecomunicactones competentes podrán establffer los mecanismos ¡dóneos para la

veifrcaaón del cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones establec¡das por las mismas"'
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con la totalidad de las normas que comprenden el régimen normativo aplicable al sector, razón
por la cual esta comisión procederá a aprobar aquel¡as condiciones que resulten acordes con el
mismo. No obstante, cabe ¡ndicar que aquellas condiciones que resulten contradictorias a la ley
y a la regulación deberán ser defin¡das por esta agenc¡a reguladora en v¡rtud de lo dispuesto en
el numeral 10 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, según el cual corresponde a la cRc "f¡jar
de oficio (...) las condiciones de accesq uso e interconexión.,,

Así pues, es claro que la previsión normativa antes transcrita confiere a la cRC la competencia
para establecer de manera ofic¡osa las cond¡ciones en que han de darse las relaciones de
acceso, uso e interconexión, situación que se predica del contenido de las oBI, cuya aprobación
no puede llevarse a cabo de manera parcial, ya que en razón a lo expuesto en'la m¡sma Ley
1341 de 2009, dichas ofertas deben contener la totalidad de los elementos necesarios para qrá
con su simple aceptación, se genere un acuerdo de acceso, uso e interconexión.

3. CONTENIDO DE LA OBI

3.1. Condic¡ones aprobadas por la CRC en los térm¡nos previstos por LEVEL 3.

De conformidad con lo antes expuesto, esta com¡sión aprueba en los términos presentados por
LEVEL 3 la oBI registrada ante la cRC a través del SIUST, con las complementaciones remiuáas
hasta el 5 de febrero de 2016, respecto de los siguientes aspectos:

3.1.1. Parte Generall

1. Descripción de las redes de telecomunicaciones, y/o de los recursos susceptibles de
acceso por parte de otro proveedor.
Identificación de recursos fís¡cos y lógicos sobre los que recae el acceso y/o Ia
interconexión, a excepción de los sistemas de apoyo operacional necesarios para facilitar,
gestionar y mantener las comun¡caciones.
cronograma de act¡vidades necesar¡as para habilitar el acceso y/o la ¡nterconexión, el
cual no podrá ser super¡or a 30 días.

2.

4.
5.
6.

Plazo sugerido del acuerdo.
Causales de suspensión o terminación del acuerdo.
Mecan¡smos para la resolución de controversias relac¡onadas con
interconex¡ón.

el acceso y la

8.

7. Mecanismos para garant¡zar la privacidad de la información de las comun¡caciones y la
información.
Procedimientos y mecanismos para garantizar er adecuado funcionam¡ento de ras redes y
servicios a prestar, incluyendo políticas de seguridad que deben aplicarse.

3,1.2, Aspectos Financ¡eros:

La remuneración por concepto de instaraciones esenciales requeridas para er acceso y/o la
interconexión.
La remuneración por ut¡lizac¡ón de ¡nstalac¡ones no esenciales ofertadas.

3.1,3. Aspectos Técnicos - Acceso:

1. Unidades o capacidades que se ofrecen en cada recurso ¡dentificado como instalación
esencial a efectos del acceso, según su naturaleza,
2. Característ¡cas del elemento,
3. Especif¡caciones técnicas de las interfaces abiertas físicas y/o lógicas del recurso ofrecido.4. D¡agramas de interconexión de las redes.

3.2. Condiciones fijadas por la CRC

De otra parte, los siguientes aspectos no se aprueban en ros términos presentados por LEVEL 3
tanto en el registro in¡cial como en la complementación allegada, de tal manera que en ejercicio de
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su competencia para flúar las cond¡ciones de acceso, uso e interconex¡ón de manera oficiosa, la

CRC procede a fúarlos de la siguiente forma:

3.2.1. Identificación de recursos físicos y lógicos sobre los que recae el
acceso y/o la interconexión, en lo relat¡vo a los sistemas de apoyo
operacional necesar¡os para facil¡tar' gestionar y mantener las
comunicaciones.

En relación con la no inclusión en la OBI de LEVEL 3 del suministro de la instalación esenc¡al

referente a los sistemas de apoyo operacional para fac¡litar, gest¡onar y mantener las

comun¡caciones, la cual se const¡tuye en un elemento necesario para el acceso y/o la

¡nterconexión sol¡c¡tada, vale la pena recordar que las cond¡ciones de acceso, uso e

interconex¡ón contenidas en la OBI deben estar def¡nidas de tal manera que se ¡ncluyan todos
los elementos necesarios para la correcta ¡nteroperatividad de las redes resPectivas. Lo

anterior, de conformidad con lo dispuesto tanto en la Ley como en la regulación.

Así las cosas, esta comisión Ie ¡mpone como condiciones que deben ser ofrecidas en la oBI de

LEVEL 3, li provisión de los sisGmas de apoyo operacional (OSS por sus siglas en ¡nglés)

necesarios para soportar procesos tales como gestión de inventario de red, aprovis¡onamiento de

redes y serv¡c¡os, gestión de configuración de red y gestión de fallas que resulten necesarios para

facilitai gestionai y mantener las iomunicaciones ¡nterconectadas, para lo cual deberá otorgar al

proveedór que le requiera acceso, uso e interconex¡ón d¡chos sistemas en las m¡smas condic¡ones

en que se las provee a sí mismo.

3,2,2. Proced¡miento para rev¡sar el acuerdo de acceso, uso e ¡nterconexión'

se aprueba el proced¡miento establecido por LEVEL 3 en el formato oBI para revisar el

a.ueido d" acceso y/o ¡nterconexión, pero incluyendo que en virtud de lo d¡spuesto en el

artículo 39 de la nesóiución CRC 3101 de 2011, durante el período de ejecuc¡ón del acuerdo de

acceso y/o de interconexión, o la vigencia del acto adm¡n¡strativo que impuso la servidumbre o

la fijacién de condiciones, la CRC, de of¡c¡o o a pet¡ción de parte, puede rev¡sar o modificar las

.onáic¡ones existentes e imponer nuevas obligac¡ones a las partes, de conformidad con lo
previsto en el Título V de la Ley 1341 de 2009.

De igual forma mediante este acto administrat¡vo se impone la referencia a que de conformidad

con io establecido en el Aftículo 42 de la Ley 1341 de 2009, los PRST podrán acudir a la CRC

para la sOlución de Sus controversias, una vez se agote el plazo de negociación directa de

tre¡nta (30) días calendario.

3.2.3. Descripción de procedimientos, resPonsarbles y plazos para el

¡ntercambio de cuentas, aProbación y pago de las m¡smas'

Teniendo en cuenta que según lo indicado por LEVEL 3 la oferta presentada corresponde a la

oferta para el acceso a cabécera de cable submarino, es claro para la CRC que en la prestac¡ón

de este tipo de serv¡c¡os no se requiere de la prestación la instalac¡ón esenc¡al de facturación,

distribución y recaudo a usuario flnal, por lo que se acepta que LEVEL 3 no haya d¡l¡genciado

el ítem relativo a los " proced¡m¡entos, responsables y plazos para el ¡ntercambto de cuentas,

aprobacrin y pago de las m¡sma!'del Formato para ofertas Básicas de Interconexión, ya que

éste s" encúentá diseñado particularmente para los caso en que dicha instalación esenc¡al sea

prestada.

Ten¡endo en cuenta lo anterior, la cRC no ¡mpondrá a LEVEL 3 condiciones al respecto de la

prestación de servicios de facturación, distribución y recaudo para la aprobac¡ón de su OBI, Sin

embargo, se aclara que al momento en que LEVEL 3 tenga la posibilidad de ofrecer y prestar

los seÑicios mencionados deberá llevar a cabo la actualización de su oBI teniendo en cuenta

los valores regulados v¡gentes asoc¡ados a d¡cha instalación esencial.

t
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3.2,4. Los ¡nstrumentos que contengan las garantías para el cumpl¡miento
de las obligaciones derivadas del acuerdo,

En lo que respecta a la estructuración de las garantías es de indicar que, al amparo de lo
prev¡sto en el artículo 35.1 de la Resolución cRC 3101 de 2011, los proveedores de redes y
serv¡cios en caso de requerirlo como una condición de su oferta, deben cons¡gnar ,'¿os

¡nstrumentos que contengan las garantías para el cumpl¡m¡ento de tas obligaciones der¡vadas
del acuerdd', para lo cual los proveedores en la oBI deben indicar como míñ¡mo el mecanismo
elegido para tal fin y los criterios a ser utilizados para f¡jar monto del mismo.

se ev¡dencia que en la oBI de LEVEL 3, se exige Ia contratación de una póliza de
responsabilidad civ¡l extracontractual por valor de 4.ooo SMLMV en los s¡gu¡entes términos,: 'za
pól¡za de responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual t¡ene como objetivo cubir tos daños que puede
causar el proveedor a terceras partes, por man¡putac¡ón ¡ndeb¡da de equipos o poi cuátguier
otra razón asoc¡ada a las activ¡dades que requ¡ere desplegar para hacer eiectivo el acceso que
sg br¡nda. Respeqo al cumpltm¡ento de las demás obl¡gac¡ones derivadas del acuerdo, se
destaca que la más ¡mportante es la asoc¡ada con el pago de las obl¡gac¡ones d¡nerar¡as a cargo
del proveedor como contraprestactón por el acceso que le es sum¡n¡strado. Luego de haier
ver¡ficado con las d¡st¡ntas compañías de seguros const¡tu¡das en cotomb¡a, evidinciamos que
ninguna de ellas const¡tuye pólizas que amparen et pago de sumas d¡nerar¡as por lo que no
soliitamos póltza de cumpl¡m¡ento':

Al respecto, es preciso anotar que al amparo de lo previsto en el artículo 35.1 de la Resolución
cRC 3101 de 207L, los proveedores de redes y serv¡cios en caso de requerirlo como una
condición de su oferta, deben consignar " Los ¡nstrumentos que contengan las garantías para el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas del acuerdo', para lo cual lós proveédores en la oBI
deben indicar como mínimo el mecanismo elegido para tal fin y los criterios a ser ut¡lizados para
füar monto del mismo.

Así, la constitución de garantías, debe tener como objeto, ún¡camente el amparo del
cumplimiento de las obligaciones surg¡das con ocasión del aiceso o la ¡nterconex¡ón lo cual, de
ninguna manera cubre los riesgos asociados la responsabilidad civ¡l extracontractual., en la
med¡da en que éstos no están asociados directamente con la relación de acieso e
interconexión, por lo que no se aprueba la ¡nclusión de las garantías planteadas por LEVEL 3 a
las que se ha hecho referenc¡a en este aparte de la preseñte resolut¡ón. Lo anierior no onstá
para que, en desarrollo de ra autonomía de ra voruntad privada, las partes puedan de mutuo
acuerdo, establecer las condic¡ones asoc¡adas a este tipo de riesgos.

En v¡rtud de lo anterior y previa aprobación del Comité de comisionados, tal y como consta en
el Acta 1029 del 19 de febrero de 2016.

RESUELVE

Artículo Pr¡mero, Aprobar la ofefta Básica de Interconexión registrada en la cRC pot LE4EL3 coLoMBrA 5.A,, en er " Formurar¡o para ofertas aásicai de tnterconexoi', con rai
complementaciones remitidas los días 4 de diciembre de 2015 y 5 de febrero de 20i6, en los
térm¡nos y condic¡ones establecidos en el numeral 3 de la parte éonsiderativa oel presente actá.

Parágrafo. una vez se encuentre en firme la presente resolució n, LEVEL 3 coLoMBrA s.A,,
deberá publicar en su página rveá er contenidb de su oferta aái¡ca ae r.t"."r""¡á1.t" 

-lál

ajustes respectivos, así como los actos administrativos emitidos por esta Comis¡ón en el trámite
de su aprobación, información que también será publicada poi la comisión ae aeguiación Já

'z 
Archivo adjunto en cD enviado mediante rad¡cado 201533014 "Tabta Respuesta cRc oBA octubre 1 201s,,

:r En este m¡smo sentido se pronunció la cRc en la Resoluc¡ón 3858 de 2012.?or la cual se aprueba el contenido de laoferta &ásica de Interconexión -oBI- de Energía Integral Andina s.A. y se fijan las coniic¡ones ¿er acceso v ia
interconexión.
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Comunicaciones en el Sistema de Información Unificado del Sector de Telecomunicaciones -
SIUST.

AÉículo Segundo. Notificar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de

LEVEL 3 COLOMBIA S.A., o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiéndoles
que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a

su notificación.

Dada en Bosotá D.C., a los 2 2 FEB 2[116

C.C. t910212016 Acta 2016

Revisado por: Lina María Duque Del Vecchio- Coordinadora Asesoría Jurídica y Solución de Controversiasf
Elaborado por: Ricardo Ospina Noguera \

cÚMPLASE

PIMIENTA


